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1 .a No se Insertará ninguna comunicación oficial quo no venga re 
filtrada por conducto del Gobierno civil de la provincia,

9 .a Los anuncios no oficiales, se Insertarán previo Ingreso de su tm 
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
denes de 8 de abril de 1881 y 8 de enero de 1899.

ADMINISTRACION'CENTRAL

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA 
PRIMARIA

Dictando normas para solicitar subven* 
dones por Cotos escolares.
A fin de obtener cuantos elementos 

ge consideren indispensables para la 
más adecuada distribución del crédi 
te presupuestario consignado con des 
tino a los Cotos Agrícolas, Sericíco 
las, Apícolas y Avícolas,

Esta Dirección general ha resuelto 
señalar las siguientes normas, a las 
que deberán ajustarse de modo estríe 
to los peticionarios:

1 .a Podrán solicitar- subvención 
los Maestros directores de Cotos esco 
lares oficialmente constituidos que se 
dediquen a las siguientes modaltdá 
des: Agrícolas, Sericícolas, Apicolas 
y Avícolas, igualmente podrán hacer 
lo los de carácter mixto qus compren 
dan alguna de las anteriores clases.

Cualquier petición de quienes no fi 
guren en el anterior párrafo quedará 
automáticamente rechazada.

2 .a Las peticiones comprenderán 
los siguientes datos:

a) Nombre, clase y emplazamiento 
del Coto escolar. .

6) Número de socios mutualistas 
afiliados y número de alumnos de la 
Escuela unitaria o graduada a la que 
el Coto está vinculado.

c) Años de funcionamiento real del 
Coto, incluido el actual en curso,

d) Destino específico de la subven 
ción que solicita. > ’

3 .a La falta de veracidad en cual 
quiera de los datos remitidos será moti 
vo bastante para no conceder subven 
ción en el presente año y en lo suce 
BÍVO. ‘ .

4 .a Las instancias, debidamente 
reintegradas, se remitirán directamen 
te a esta Dirección general (Sección 
de Creación de Escuelas), debiendo 
tener entrada en el Registro general 
del Departamento, en el plazo de trein 
tadías, a partir de la publicación de 
esta orden en el Boletín oficial del Es 
tado.

S.* Formulada propuesta por la 
Sección de Escuelas, emitirá dicta 
toen la Comisión Nacional de Mutuali 
dades y Cotos Esco1 ares, y, a la vista 
del mismo, se resolverá lo procedente 
P°r orden ministerial.

Lo digo a V. S. para su conocimien 
to y demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.— 
Madrid 24 febrero de 1953.—El Diree 
tor general, E. Canto.—Sr. Jefe de la 
Sección de Creación de Escuelas.

(B. O. delE. del día 12 dé M.)

Servicio Agronómico Nacional
JEFATURA DR SORIA .

La Delegación Nacional del Serví 
cío Nacional del Trigo, dá las siguien 
tes normas para cumplimiento de la 
orden ministerial de 7 de noviembre 
de 1952, en cuanto se refiere al levan 
tamiento definitivo de clausura de mo 
linos maquileros.

Aplazada hasta el 31 del actual la 
tramitación de concesión de apertura 
definitiva de los molinos maquileros 
afectados por 1» ley de clausura de 
30 de junio de. 1941 y con levanta 
miento provisional de clausura por lá 
Delegación Nacional del S. N. del T. 
en los expedientes cursados con arre 
gio al oficio circular núm. 9 539, re 
sulta necesario proceder a realizar el 
levantamiento definitivo de clausura 
a cuyo efecto se dictan las siguientes 
normas: ,

1.a Los molinos maquileros que 
tengan aprobado el levantamiento pro 
visional de clausura por la Delegación 
Nacional del S. N. del T., o por la Je 
fatura provincial con arreglo a las 
normas del oficio circular núm. 9.539, 
vienen obligados al cumplimiento del 
artículo 2.° de la orden ministerial de 
7 de noviembre de 1952, por la cual, 
al solicitar el levantamiento definiti 
vo de la clausura del S. N. del T., de 
berán presentar una certificación de 
la Jefatura Agronómica correspondien 
te, en la que se haga constar si las 
instalaciones fabriles fundamentales 
y auxiliares del molino reúnen las de 
bidas condiciones técnicas precisas , 
para su normal y eficiente funciona t 
namiento. , •

2 .a A ios efectos de solicitud de la . 
certificación en la Jefatura Agronómi ; 
ca a que alude el párrafo anterior, se l 
elevará una instancia a la misma, 
acompañada del levantamiento provi 
sional de la clausura expedido por el 
S. N. del T., aeí como todos los datos 
técnicos que dispongan referentes a

v
las características de sus instalado 
nes.

3 .a Los molinos con levantamien 
to provisional de clausura presenta 
rán nueva instancia en la Jefatura pro 
víncial del S. N. del T , por la que so 
licitarán la apertura definitiva y a la 
que acompañarán la certificación de 
la Jefatura Agronómica.

4,a La presentación de solicitudes 
del levantamiento de clausura en las 
Jefaturas provinciales del S. N. del T. 
terminará, a todos los efectos, el 30 
de septiembre del año actual.

5 .a Queda vigente el oficio circu 
lar núm. 9.539 del S N. del T. a efec 
tos de tramitación de expedientes pa 
ra apertura provisional de molinos ma 
quileros hasta que cada uno de éllos 
tenga resuelto su expediente.

Soria 17 de marzo de 1953.—El In 
geniero Jefe accidental, Manuel An 
tón Pastor. 730

Servicio Nacional del Trigo
JEFATURA PROVINCIAL DE SOR JA

Plazo para entrega de trigo
Por orden del Ministerio de Agricul 

tura fecha 12 del actual (B. 0. del 
día 17), se dispone que todo el trigo 
de la cosecha de 1952, en poder de 
los agricultores será entregado en ven 
ta en los almacenes del 8. N.T. en 
un plazo que terminará el día 20 de 
abril próximo.

Para no perjudicar a los agriculto 
res, el trigo que se entregue en los al 
macenes del 1 al 20 de abril gozará 
de la prima de almacenaje prevista 
para .el mes de mayo.

A partir del día 21 de abril el Servi 
ció Nacional del Trigo realizará las 
investigaciones correspondientes de
comisando, enprimer lugar, todo el tri 
go clandestino, aplicando seguida 
mente con carácter de urgencia el de 
creto de 15 de diciembre de 1950 que 
le faculta para imponer sanciones a 
los agricultores que no hubieran reali 
zado la entrega de su cosecha de trigo 
destinada a la venta, y trasladando 
con carácter urgente a la Fiscalía de 
Tasas los expedientes incursos en la 
legislación correspondiente..

Soria 18 de marzo de 1953.—El Jefe 
provincia). - _ 727

ConieileraciónJIidrogránca del ta
Sección de Aguas.—-Nota anuncio

Don Nemesio Carenas Cabra, veci 
no de MedinaCeli (Soria), solicita la 
inscripción en los libros registros de 
Concesiones de Aguas Públicas, de 
uno derivado del río Jalón para usos 
industriales y riegos, de las siguien 
tes características:

Corriente de donde se deriva.-—Río 
Jalón.

Término municipal donde radican 
las obras.—Medinaceli.

Lugar de emplazamiento.—Desagüe 
del molino de la Sociedad Limitada 
«Hijos de Mingúela.»

Objeto del aprovechamiento,.—Usos 
industriales y riegos. ■

El título en que se funda el derecho 
del usuario es el de prescripción acre 
ditado por acta de notoriedad.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha solicitud, puedan dirigir por 
escrito las reclamaciones que estimen 
pertinentes al Sr. Ingeniero Director 
de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, dentro del plazo de veinte días 
naturales y consecutivos a partir de 
la fecha de esta publicación, durante 
el cual estará de manifiesto el expe 
diente, en las horas hábiles de oficina, 
en la Sección de Aguas de la Confede 
ración Hidrográfica del Ebro, en Zara 
goza, paseo del General Mola, púme 
ro 26, L°

Zaragoza 12 de marzo de 1953.—El 
Ingeniero Director adjunto, F. Fer 
nández. 726
171.—Derechos 82 pesetas.

■ ■11TERRITOBIAL DE DIB
Vacantes los cargos de* Juez de Paz 

de Deza (Soria), Juez de Paz sustituto 
deBayubas de Arriba (Almazán), Fis 
cal de Paz de Carrascosa de Arriba 
(Burgo de Oama) y Fiscal de Paz sus 
tituto de Arcos de Jalón (Medinaceli), 
se anuncian por el presente para que 
los que aspiren a desempeñarlos pue 
dan solicitarlo del Excmo. Sr. Presi 
dente de esta Audiencia dentro del 
plazo de treinta días, a contar desde 
el siguiente a la publicación de este 
anuncio, por medio de instancia, re 
integrada con póliza de 3‘15 pesetas y
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otra de la Mutualidad Judicial dacin 
co pesetas, que presentarán en la Se 
cretaría del Juzgado de Primera ins 
tancia del partido, acompañando los 
documentos prevenidos en él artículo 
47 del decreto orgánico de 25 de fe 
brero de 1949, para los que aspiren a 
los cargos de Juez de Paz propietario 
y sustituto, y de los documentos reque 
ridos en el artículo 46 del decreto or 
gánico de 5 de julio de 1945 para los 
que aspiren a los cargos de Fiscal de 
Paz propietario y sustituto, y demás 
que crean convenirles, sin cuya pre 
sentación se les tendrá por no concur 
santes.

Burgos 16 dePmarzo de 1953,—El 
Secretario de Gobierno, Víctor Dorao.

AYÜHTOOTOS
SORIA

De conformidad con lo dispuesto 
por el Distrito Forestal de Soria, se 
anuncia en subasta libre, con arreglo 
a las gormas en vigencia, la enajena 
ción relativa a los aprovechamientos 
que se citan, del monte Pinar Grande, 
núm. 172 del Catálogo, de la perte 
nencia de Soria y su Tierra:
l .° 540 pinos secos, que cubican 

166'511 metros cúbicos de madera y 
25'044 metros cúbicos de leñas de co 
pas, en la Sección 3.a, Cuartel D.

2 .° 234 pinos secos, que cubican 
54'723 metros cúbicos ’de madera y 
6'868 metros cúbicos de leñas de co 
pas, en la Sección 3.a, Cuartel A.

El tipo de tasación que servirá de 
baee para los mismos es de 45.206'89/ 
y 16.002'69 pesetas, respectivamente.

Habiéndose clasificado estos aprove 
chimientos como correspondientes al 
Grupo l.°, sólo podrán optar a su ad 
judicación los poseedores de Certifica 
do profesional de la clase A, B o C, 
siendo requisito indispensable aeompa 
fiai el mismo a la proposición, en 
unión de la hoja de compras anexa 
que se desee utilizar y declaración en 
la que el licitadbr afirme, bajo su res 
ponsabilidad, no hallarse comprendí 
do en ,los casos de incapacidad o in 
compatibilidad señalados por los ar 
ticulos 4.° y 5.° del reglamento de Con 
tratación délas Corporacion3e Loca 
les. 1 .

Cada aprovechamiento será objeto 
de una subasta las cuales tendrá lu 
gar en estas casas consistoriales, a 
las doce y doce y media de la mañana, 
el siguiente día háb 1, al en que ter 
minen los veinte días, también hábi 
les, contados a partir del siguiente al 
de la fecha del Boletín oficial de la pro 
vincia en que aparezca este anuncio.

Las proposiciones reintegradas con 
4'70 pesetas, se entregarán en sobre 
cerrado, en la Secretaría de este Ayun 
tamiento, de diez de la mañana a una 
de la tarde, los días laborables, hasta 
la víspera del señalado para su cele 
braeión, debiendo constituir un depó 
sito provisional equivalente al 4 por 
100 del tipo de tasación en Deposita 
ría municipal, •

El rematante vendrá obligado al pa . 
go de los Derechos Reales a laHacien 
da, constitución de fianza en la Caja 

general de Depósito de la Delegación 
de Hacienda de Soria, equivalente al 
10 por 100 del importe que alcance Ja 1
adjudicación, ingreso del canon esta 
blecido por el Servicio Nacional de la " 
Madera y asimismo ingresará en la Ha 
bilitación del Distrito' Forestal el pre 
supuesto de indemnizaciones que as 
ciende a 1.428'39 pesetas en el prime 
ro de los aprovechamientos y a 517'77 
en el segundo. .

La ejecución de estos aprovecha 
miente3 se regirá por las condiciones 
facultativas insertas en e\ Boletín ofi 
cial de la provincia de fecha 11 de sep 
tiembre de 1950 y económico adminis 
trativas de este Ayuntamiento, las cua 
les se hallan de manifiesto en el Negó 
ciado de Montes, a disposición de los 
licitadores. * . ' " . .

Estos aprovechamiento^están exen 
tos de entrega de traviesas a RENFE.

Soria 20 de marzo de 1Q53.—El Al 
calde, Eusebio F. de Velasco.

Modelo de proposición
i 
?

Don.... , de..........años de edad, 
natural de........., provincia de.......... .  
con residencia en ... ., calle de........
núm. , en representación de
.... , lo cual acredita con .. .. ,en 
posesión del Certificado Profesional
de la clase de ...., núm. ..., en reía • 
ción con la subasta anunciadas en el / 
Boletín oficial de la provincia de........... 
de fecha........ , en el monte.......... , de 
la pertenencia de...........ofrece la can
tidad de pesetas.

A los efectos de la adjudicación que 
s pudiera hacérsele hace constar que 
i posee el Certificado Profesional tese

fiado y Hoja de Compras núm. ... de 
las relativas al mismo, cuyas caracte 
rhticas, en relación con la subasta de 
referencia, son las siguientes:

a) Capacidad máxima de adquisi 
ción relativa a la Hoja de compras 
presentada.

6) Saldo 
compras en 
basta.........

existente en la Hoja de 
el día da la fecha de su

a . . de de 19
El interesado, ■

172. Derechos 222 pesetas.

AGREDA
En virtud de acuerdo de la Gorpora 

ción municipal, se saca a subasta los 
pastos de la Dehesa, en úoico lote, ex 
cepción hecha del puntal que existe 
frente a la estación del F O. y conti 
guo a la parcela que cultiva D. Manuel 
Mayor Gil, debido a que dicho puntal 
•se encuentra plantado do pinos y por 
esta razón se exceptúa del,aprovecha 
miento.

La subasta se celebrará bajo las si 
guientes condiciones: .

1 .a El aprovechamiento dará prin 
eipio al día siguiente de la adjudica 
ción definitiva de la subasta y termi 
nará el día 31 de marzo de 1954,

2 .a La subasta tendrá lugar el día 
20 de abril próximo, a las trece horas 
en las casas consistoriales, bajo mi 
presidencia o la del Concejal en quien 
delegue .

3 .a El tipo de subasta se fija en cin 
co mil pesetas; no admitiéndose postu 
ras que no cubran esta tasación.

4 .a Para tomar parte en la subasta, 

se necesita haber depositado previa 
mente en arcas municipales, el 5 por 
ciento del tipo de la subasta, equiva 
lente a doscientas cincuenta pesetas.

5 .a L'y  subasta se celebrará por el
sistema de pliegos cerrados, con arre 
glo al modelo que al final se inserta y 
la presentación de pliegos podrá veri 
ficarse hasta las doce horas y treinta 
minutos del expresado día diez de 

i-abril próximo, en la Secretaria de este
Ayuntamiento, no admitiendo como an 
tes dejamos dicho los que no cubran 
el tipo de tasación.

: 6.a El adjudicatario viene obliga
do, a ingresar en arcas municipales el 
cincuenta por ciento del remate, antes 
del día diez de junio próximo y sino lo 
verifica perderá el depósito que haya 
consignado, no pudiendo tampoco en" 
Lrar a pastar si antes no ha realizado 
dicho ingreso."

El otro cincuenta por ciento, lo in 
gresará inexcusablemente el día prime 
ro del año actual, en caso contrario se 
procederá a hacerlo efectivo por vía de 
apremio.

7 a El rematante viene obligado, a 
respetar las cosechas,'si las hubiere y 
a no causar daña de ninguna clase, 
siendo responsable de los que causare.

8 .a El .adjudicatario viene igual 
mente obligado a dejar pastar en los te 
trenos de costumbre, los días de feria, 
a los ganados de los feriantes, así como 
que se establezca y fije el ferial, en el 
mismo sitio que en años anteriores, o 
donde el Ayuntamiento determine, sin 
que para ello, pueda reclamar indem 
nización de daños y perjuicios ni reba 
ja de precios en que se haya adjudica 
do el aprovechamiento.
* 9.a Los arrendatarios que actual 
mente cultiven las parcelas de la De 
besa no podrán labrar los rastrojos has 
ta el- día 15 de octubre en adelante, 
con objeto de que el arrendatario de. j 
los pastos, pueda aprovechar los mis 
mos con mayor comodidad.

10.a Los reintegros y gastos de es 
te expediente, serán dei cuenta del re ’ 
matante, así como Jos del anuncio en - 
el Boletín oficial de lapiovincia.

Agred.a 20 de marzo de 1953 —El '
Alcalde, Pedro Cilla.. 740

Modelo de proposición - _

Don. , vecino de...... , ofrece por 
los pastos de la Dehesa, la cantidad 
de...... , en letra, obligándose al cum 
plimiento de todas y cada uha da las 
obligaciones del anuncio expuesto al 
público............................................................j

(Fecha y firma del proponente). t 
173.—Derechos 182 pesetas.

. QUINTANAS DE GORMAZ
Habiendo quedado desierta por falta 

de licitadoies la subasta pública del ' 
aprovechamiento de resinación de ■ 
63.892 pinos del monte de Fuenterrey, ■ 
núm. 85 del catálogo de la pertenencia 
de este Ayuntamiento, durante lacam i 
paña del año actual 1953; se anuncia j 
la segunda subasta por el mismo tipo 
de tasación, la que tendrá lugar en la 
casa Ayuntamiento de ésta localidad a 
las doce horas del día 30 del actual a
la que podrán concurrir todos los in
dustriales que se hallen provistos del j 
correspondiente certificado de indus

trial resinero y de cualquiera de , 
zonas.

Las proposiciones se presentarán 
la Secretaría de este Ayuntamiento? 
rante las horas de oficina, hasta u 
hora antes de la señalada para la 1 
basta y con arreglo al modelo de p^. 
sición publicado en el Boletín oficiala, 
la provincia de Soria del día tres del' 
tual, anuncio oficial para esta referí? 
subasta, el que se dá por reprodueij1

Quintanas de Gormaz 17 de mar2. 
de 1953 —El Alcalde, Aurelio Alv? 
rez. ...
174.—Derechos 60 pesetas.

GORMAZ
Habiendo quedado desierta porfa|i 

de licitadores la subasta pública¿ 
aprovechamiento de resinación ? 
1.8.778 pinos del monte pinar deeeb 
localidad núm. 78 del catálogo, porel 
tipo de tasación de 202.051'28 peseta» 
durante la campaña del año actui 
1953; se anuncia la segunda -subaeti 
por el mismo tipo de tasación, la qüi 
tendrá lugar en la casa de Ayuntai¿ 
to de esta villa a las doce horas de 
día 31 del actúa’, a la que podrán c o l  
currir todos los industriales que se¿ 
lien provistos del correspondiente cer 
tificado de industrial resinero y d» 
cualquiera de las zonas.

Las proposiciones se presentaránee 
la Secretaría de este Ayuntamiento de 
rante las horas de oficina, hasta uní 
hora antes de la señalada para la su 
basta y con arreglo al modelo do pro 
posición publicado en el Boletín oficia! 
de la provincia de Soria del día bes del 
actual anuncio oficial para esta referí 
da subasta, el que se da por reproduci 
do.

Gormaz 17 de marzo de 1953,-E
Alcalde, Saturio Olmeda. 
175.—Derechos 60 pesetas.

VADILLO

731

Habiendo quedado desierta por falta 
de licitador la subasta de resinación 
de 28 Ó00 pinos en el monte Pinar nú 
mero 99 del Catálugo, se anuncia la 
gunda subasta que tendrá lugar enes 
ta Alcaldía el primer día hábil siguien 
te, a aquel en que terminen los cinco 
días hábiles contacíos desde el siguien 
te al en que aparezca este anuncioeo 
el Boletín oficial de la provincia y hora 
de las diez y seis, por el mismo,tipo 
de tasación y condiciones que apara 
cen en el anuncio publicado en el Boh 
tín oficial de esta provincia número 51 
correspondiente al día tres del actual 
a la que podrán concurrir todos los in 
dustriales resineros sea cualquiera!» 
comarca que tengan asignada.

Vadillo 16 de marzo de 1953.— El A 
calde, Mariano Barrio.
176 .—Derechos 44 pesetas.

733

Hnuncios particulares
ACOTAMIENTO

Se acota para toda clase de aprove 
chamientos las fincas siguientes, p°r 
estar sembradas de chopos y son la8 
siguientes:

Una en el paraje denominado Ba 
tán, de nueve áreas; que linda al N»f 
te, el dueño; Sur, el río Duero; E^i 
Máximo de Pedro, y Oeste, José La 
fuente. •

Otra en el mismo paraje, de cuatn1 
áreas; linda al Norte, el dueño; S^i 
río Duero; Este, Manuel LafuenteJ 
Oeste, Máximo de Pedro.

Andaluz 20 de marzo de 1953.— 
dueño, Faustino-Lafuente.
177 .—Derechos 34 pesetas.

Imprenta provincial.
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